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OFICINA PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

04 LEON 074 07004965 00000 01 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: 

 

Contratante DS SERVICIOS PETROLEROS , S.A DE C.V.  RFC DSP061215SL4 

Domicilio 
AV.REVOLUCION NO.468 3ER .PISO DESP.A3  .   , 
SAN PEDRO DE LOS PINOS , BENITO JUAREZ 
CIUDAD DE MEXICO 

 Fecha de Nacimiento / Constitución 

Entidad/C.P. CIUDAD DE MEXICO  03800   15 DICIEMBRE 2006 

Agente 1182 -
  

Vigencia  365 Días 
 

Fecha Emisión 09 JUNIO 2022 

Desde 
 

28 MAYO 2022 12:00 horas de la Ciudad de México  Moneda DOLAR AMERICANO 

Hasta 
 

28 MAYO 2023 12:00 horas de la Ciudad de México  Forma de Pago CONTADO 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 
Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 
en la especificación anexa a esta póliza. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto 
de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a 
partir del día 10 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0092-0682-2016/CONDUSEF-
002580-02. 
 
 

Artículo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado 
podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

 
 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 
México. Esta póliza no es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 
prima.  
 

Firma del funcionario autorizado   . 

 

 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Código QR de la póliza de seguro, 
información patrimonial de la persona moral, 
información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 
116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en www.gmx.com.mx 
 
Las condiciones generales aplicables al presente seguro se entregan al Asegurado junto con esta póliza, de igual modo se 
encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 
 
Asimismo, el asegurado reconoce que la elección de las coberturas amparadas, deducibles y límites máximos de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto de 
las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en forma 
alguna, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de su 
interés. 
 
GMX Seguros pone a su alcance, para una consulta más clara y sencilla, los preceptos legales más utilizados en esta 
póliza en la página web www.gmx.com.mx 
 
En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración  relacionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico 
unidad.especializada@gmx.com.mx  
 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx, teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en internet 
www.condusef.gob.mx.  
 
 

 

Glosario de Abreviaturas 

C.P.      Código Postal.  

I.V.A.    Impuesto al Valor Agregado. 

R.C.      Responsabilidad Civil.  

R.F.C.   Registro Federal de Contribuyentes. 

S.M.E.  Seguro Múltiple Empresarial. 
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ESPECIFICACIONES 
 

  
Tipo de Negocio: Responsabilidad Civil Pública ante terceros, por Contaminación y por Productos como 

pueda ser completamente definido en el texto de la póliza original. 

Asegurado Original: Diavaz Offshore, S.A.P.I. de C.V. - Campo Barcodon. Diavaz Offshore, S.A.P.I. de C.V. - 

Campo CatedraL. DS Servicios Petroleros, S.A. de C.V. - Campo Ebano. Operadora de 

Campos DWF, S.A. de C.V. - Campo Miquetla. y sus filiales y empresas en las que el 

Asegurado tenga una responsabilidad legal y/o contractual de asegurar, por sus 

respectivos derechos e intereses que se requieran. 

Dirección: Avenida Revolución No 468 piso 3 Colonia San Pedro de los Pinos Delegación Benito 

Juarez 03800 México. 

Beneficiario Preferente: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION (PEP) 

Se considerará a PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION (PEP) como Asegurado Adiciona 

y como un Tercero. 

El Asegurado y cualquier otro Asegurado bajo la presente renuncia a todos sus 

derechos y subrogación contra PEMEX, sus oficiales y empleados, organismos 

subsidiarios y/o empresas filiales. 

  

Queda entendido y acordado que esta cobertura NO podrá ser cancelada, extendida o 

modificada sustancialmente por la aseguradora (incluyendo cualquier reducción a los 

limites o a la cobertura efectiva) sin notificación por escrito dada a PEP y en 

consecuencia acuerdo por escrito del organismo. Lo anterior no restringe o altera los 

derechos de los aseguradores. 

Bajo ninguna circunstancia la aseguradora puede reclamar contra PEMEX. 

Vigencia:   Desde: 28 de mayo de 2022. 

Hasta: el 28 de mayo de 2023. 

Ambos días a las 00.01 hora local, en el domicilio del Asegurado 

Moneda:   Dólares Americanos (USD) 

 

Interés:    Como la póliza original de ser: 

    Sección A, B y C - Responsabilidad civil Pública, Contaminación y Productos 

Seguro de responsabilidad civil en tierra (onshore), contaminación y productos 

derivados de las operaciones mundiales del asegurado, incluidas las operaciones 

sísmicas derivadas de la actividad del asegurado, que es una empresa de exploración, 

desarrollo y producción de petróleo y gas, todo ello según se define más 

detalladamente en el texto. 
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Límite de Responsabilidad: Como póliza original que es: 

Sección A, B y C - Responsabilidad Civil Pública, Contaminación y Productos 

USD 25,000,000 por cada "ocurrencia" con respecto a la Sección A de Responsabilidad 

Civil. 

 

USD 25,000,000 por cada " ocurrencia " y en el agregado con respecto a la Sección B de 

Responsabilidad por Contaminación y la Sección C de Responsabilidad por Productos. 

 

El Límite Máximo de Responsabilidad y condiciones de la presente poliza aplican en 

conjunto , para los campos Barcodon, Catedral, Ébano y Miquetla). 

 

Los gastos de defensa son adicionales a los límites anteriores. 

 

Si la responsabilidad que surge de la misma causa originaria es objeto de indemnización 

por más de una Sección de esta Póliza, cada Sección estará sujeta a su propio Límite de 

Indemnización, siempre que el monto total de la responsabilidad de los Aseguradores 

no exceda el mayor Límite de Indemnización disponible bajo cualquiera de las 

Secciones que proporcionan indemnización. 

Sublímite: Daño medioambiental siempre y cuando resulten como una indemnización a terceros, 

sublímitado a USD 5,000,000 por ocurrencia y en el agregado únicamente por 

contaminación súbita a imprevista de conformidad con la sección B del texto PCA94: 

 

I.    Atención a Emergencias 

II.    Contención de Contaminantes 

III.    Mitigación de Impactos y Daños Ambientales 

IV.    Caracterización de Sitios Contaminados 

V.    Remediación de Sitios Contaminados y 

VI.    Restauración o Compensación Ambiental 

La renuncia a la subrogación se proporciona a las siguientes autoridades: 

•       Comisión Nacional de Hidrocarburos 

•       Secretaría de Economía 

•       Secretería de Energía 
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•       Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

•       Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de protección al Medio Ambiente de 

sector de Hidrocarburos 

•       Comisión Reguladora de Energía 

•       Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el desarrollo 

Se acuerda expresamente renunciar a cualquier derecho del Asegurador a cualquier 

compensación o reclamo de las autoridades gubernamentales mencionadas, ya sea 

mediante endoso o de cualquier otra forma, en relación a cualquier tipo de 

responsabilidad de cualquiera de los asegurados en cualquiera de las Pólizas, en 

términos de la normativa aplicable. 

Coberturas 

(Condiciones originales): Actividades y Operaciones 

Responsabilidad Contractual 

Responsabilidad de Maquinaria y Equipo de Trabajo 

Incluye Responsabilidad por Daño o Pérdida a la Propiedad Adyacente 

Daño a la propiedad de acuerdo al PCA 94  

Contratistas y subcontratistas independientes 

Carga y descarga, pero excluyendo carga y descarga de embarcaciones marinas 

Responsabilidad por trabajos terminados. 

Responsabilidad Cruzada 

Responsabilidad Contaminación de acuerdo al texto PCA 94. 

Responsabilidad Trabajos de construcción, incluyendo: 

• Servicios Subterráneos 

• Trabajos de Cimentación 

• Trabajos de Apuntalamiento 

• Trabajos de Soldadura 

• Trabajos de demolición, pero excluyendo el uso, transportación y almacenamiento de 

explosivo. 

• Uso de Maquinaria y Equipo. 

Gastos de defensa, adicionales al límite, pero no podrán exceder el 50% de la suma 

asegurada. 
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Responsabilidad Civil Vehicular en exceso de USD 250,000. - toda y cada pérdida con 

relación a los vehículos propiedad de Asegurado 

Exceso: 

(Deducibles) Sección A, B y C - Responsabilidad civil Pública, contaminación y productos 

USD 15,000 por cada ocurrencia o serie de ocurrencias derivadas de una causa 

originaria, incluyendo costos y gastos. 

USD 25,000 por cada ocurrencia o serie de ocurrencias derivadas de Contaminación. 

Límite territorial;  México 

Forma de Pago:   En una sola exhibición 

 

Territorio y Jurisdicción: México 

 

Elección de ley y jurisdicción: Cualquier disputa relacionada con esta Póliza o con una reclamación (incluyendo, pero 

sin limitarse a ello, la interpretación de cualquier disposición de la Póliza) se regirá e 

interpretará de acuerdo con las leyes de México. Cada parte acepta someterse a la 

jurisdicción exclusiva de los tribunales de México. 

Base de cobertura:  Ocurrencia 

Información: La información proporcionada en la solicitud ha sido vista y notada por los suscriptores 

en la presente. 

 

VALORES 2022 - 2023 

Miquetla 51%  

Estimado de ingresos: 

Catedral 100%  

Estimado de ingresos: 

Barcodon 100%  

Estimado de ingresos: 

Ébano 55%  

Estimado de ingresos: 

•Se proporcionan las tablas de producción anexas 

Siniestralidad Nula en los últimos 5 años. 

Ingresos anuales de la persona 
moral, información patrimonial de 
la persona moral, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de 
la LGTAIP.
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Condiciones de Seguro: Este Seguro está sujeto a los mismos Términos, Cláusulas y Condiciones 

que se incorporan en la Póliza Original, que debe ser acordada únicamente por el 

Asegurador Líder. 

Cualquier modificación de la Póliza Original deberá ser acordada únicamente por el 

Asegurador Líder. 

Cláusula de limitación y exclusión de sanciones JR 2010/014 

LMA 5001 Cláusula especial de terminación, según se adjunta. 

Condiciones originales: Sección A, B y C - Responsabilidad Civil Pública, Contaminación y Productos 

Seguro de responsabilidad civil y de productos PCA94, tal como se adjunta. 

Condiciones de la industria del petróleo y el gas (1989), tal como se adjunta. 

Cláusula de responsabilidad contractual, adjunta. 

Cláusula de responsabilidad cruzada, tal como se adjunta. 

Cláusula de ineficacia, según se adjunta. 

Incluidos los locales y las actividades. 

Incluida la carga y descarga 

Excluyendo la Indemnización Profesional que no sea el asesoramiento profesional 

incidental no remunerado asociado a los Productos y Operaciones del Asegurado. 

Excluyendo el Falla de Diseño de los Productos. 

Excluyendo la Pérdida Financiera Pura.  

Condiciones Generales 

Endoso de Exclusión de Guerra y Terrorismo (no aplicable a los bienes e intereses en 

alta mar) NMA2918 (08/10/2001), según se adjunta. 

Cláusula de Exclusión de Contaminación Radioactiva, Armas Químicas, Biológicas, 

Bioquímicas y Electromagnéticas del Instituto CL370. 

Cláusula de Limitación y Exclusión de Sanciones LMA 3100, tal como se adjunta. 

Cláusula de exclusión de organismos patógenos, tal como se adjunta. 

Cláusula de exclusión de asbestos, adjunta. 

Endoso de la Ley de Seguros "Contracting In", tal como se adjunta. 

Cláusula de responsabilidad del (re)asegurador (LMA 3333), tal como se adjunta. 

Exclusión de Coronavirus LMA5395 

Exclusión Cibernética y de Datos LMA 5468 
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Informacion del riesgo campo BARCODON: 

Producción jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23

Petróleo (Bpd) 270 270 270 270 270 270 270 265 265 265 265 265

Gas (Mpcd)

Informacion del riesgo campo CATEDRAL: 

 

Producción jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23

Petróleo (Bpd) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gas (Mpcd) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Informacion del riesgo campo EBANO: 

 

Ingresos reales (año anterior) en USD y BBL, detallado por mes

Ingresos estimados (año siguiente) en USD y BBL, detallado por mes

30 31 31 30 31 30 31 31 28 31 30 31
Producción jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23

Petróleo (Bpd) 6,295            6,683            6,959            7,084            7,091            6,961            6,824            7,591            7,437            7,288            7,143            7,393            

Gas (Mpcd) 2,192            2,490            2,726            2,865            2,924            2,885            2,851            3,225            3,150            3,076            3,004            3,094            

Informacion del riesgo campo MIQUETLA: 

 

Producción jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23

Petróleo (Bpd) 1,609 1,809 1,879 1,819 1,759 1,689 1,632 1,580 1,658 1,969 2,230 2,503

Gas (Mpcd) 3,256 3,831 3,899 3,773 3,639 3,473 3,337 3,211 3,293 3,857 4,677 4,804

SANCTIONS LIMITATION AND EXCLUSIONS CLAUSE:  

  

Ingresos anuales de la persona moral, información patrimonial de la persona moral, información 
protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Ingresos anuales de la persona moral, información patrimonial de la persona moral, información 
protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Ingresos anuales de la persona moral, información patrimonial de la persona moral, información 
protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Ingresos anuales de la persona moral, información patrimonial de la persona moral, información 
protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.
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No (re)insurer shall be deemed to provide cover and no (re)insurer shall be liable to pay any claim or provide any benefit 

hereunder to the extent that the provision of such cover, payment of such claim or provision of such benefit would expose 

that (re)insurer to any sanction, prohibition or restriction under United Nations resolutions or the trade or economic 

sanctions, laws or regulations of the European Union, United Kingdom or United States of America.  

  

JR2010/014  

  

ORIGINAL CLAUSES  

  

  

SECTION A, B AND C - PUBLIC POLLUTION AND PRODUCTS LIABILITY  

  

PCA 94  

 

CONTRACTUAL LIABILITY CLAUSE  

  

Including Contractual Liability but excluding any Contract or Agreement whether written, verbal or implied unless such 

liability would have attached notwithstanding any such Contract or agreement.  

  

  

CROSS LIABILITIES CLAUSE  

  

Each Person or party specified as the Insured in the schedule is separately indemnified in respect of claims made against 

any of them by any other, subject to Underwriters' total liability not exceeding the stated Indemnity Limits.  

  

Cover will exclude 'Contractor' to 'Contractor' and 'Sub-contractor' to 'Sub-contractor' Liability.  

  

  

INEFFICACY CLAUSE  
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The indemnity provided by the Products Liability Section of this Policy excludes liability arising from the failure of Product 

or Products (or any part thereof) to fulfil the purpose for which it was designed or to perform as specified, warranted or 

guaranteed.  

  

  

OIL / GAS INDUSTRY CONDITIONS (1989)  

  

The following additional Conditions are applicable to this reinsurance:  

  

Liability for Pollution or Contamination is excluded unless arising directly from operations on land.  

  

NMA 1683 is applicable to operations on land.  

  

Liability for the following is excluded:  

  

A) Loss of, damage to, destruction of or loss of use of any exploration or production bore and/or hole and/or well 

and any consequential loss arising therefrom.  

  

B) Loss of, damage to, destruction of or loss of use of any equipment in any exploration or production bore and/or 

hole and/or well and any consequential loss arising therefrom.  

  

C) The cost of controlling/preventing any escape of any substance from any exploration or production bore and/or 

hole and/or well and any consequential loss arising therefrom.  

  

D) The cost of controlling/preventing any fire arising in connection with any exploration or production bore and/or 

hole and/or well and any consequential loss resulting therefrom.  

  

E) The cost of destruction and/or removal of any debris arising from damage to any exploration and/or production 

vessel, platform or rig.  

   

GENERAL CONDITIONS APPLICABLE TO ALL SECTIONS  
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ASBESTOS EXCLUSION  

  

This policy does not apply to or include legal liability for any loss, injury, damage, cost or expense directly or indirectly 

arising out of, resulting as a consequence of, or related to the manufacture, mining, processing, distribution, testing, 

remediation, removal, storage, disposal, sale, use of or exposure to Asbestos/Asbestos fibres or materials or products 

containing Asbestos/Asbestos fibres whether or not there is another cause of loss, injury, damage, cost or expense in 

which may have contributed concurrently or in any sequence to a loss.  

  

  

PATHOGENIC ORGANISM EXCLUSION  

  

This Policy will not provide indemnity  

(a) for loss of destruction of or damage to any property whatsoever or any loss or expense whatsoever resulting or 

arising there from or any consequential loss  

or  

(b) against any legal liability of whatsoever nature directly or indirectly caused by or contributed to by or arising from 

any Pathogenic Organism  

  

Definition relating to the above Exclusion  

For the purposes of this Exclusion pathogenic organism shall include but not be limited to the following  

Mould or fungi or its spores bacteria yeasts mildew algae mycotoxins or any other metabolic products enzymes or protein 

secreted by the above whether toxic or otherwise    

It is understood and agreed that Insurers shall not be under any duty to defend the insured in any proceedings in 

connection with any Pathogenic Organism claims or incidents.  

This exclusion shall apply irrespective of when the claim arose or was made and irrespective of when the exposure to any 

Pathogenic Organism occurred.  

    

  

WAR AND TERRORISM EXCLUSION ENDORSEMENT (NOT APPLICABLE TO OFFSHORE PROPERTY AND INTERESTS)  
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Notwithstanding any provision to the contrary within this insurance or any endorsement thereto it is agreed that this 

insurance excludes loss, damage, cost or expense of whatsoever nature directly or indirectly caused by, resulting from or 

in connection with any of the following regardless of any other cause or event contributing concurrently or in any other 

sequence to the loss:  

  

(1) war, invasion, acts of foreign enemies, hostilities or warlike operations (whether war be declared or not), civil 

war, rebellion, revolution, insurrection, civil commotion assuming the proportions of or amounting to an uprising, military 

or usurped power; or  

  

(2) any act of terrorism.  

  

For the purpose of this endorsement an act of terrorism means an act, including but not limited to the use of force or 

violence and/or the threat thereof, of any person or group(s) of persons, whether acting alone or on behalf of or in 

connection with any organisation(s) or government(s), committed for political, religious, ideological or similar purposes 

including the intention to influence any government and/or to put the public or any section of the public, in fear.  

  

This endorsement also excludes loss, damage, cost or expense of whatsoever nature directly or indirectly caused by, 

resulting from or in connection with any action taken in controlling, preventing, suppressing or in any way relating to (1) 

and/or (2) above.  

  

If the Underwriters allege that by reason of this exclusion, any loss, damage, cost or expense is not covered by this 

insurance the burden of proving the contrary shall be upon the Assured.  

  

In the event any portion of this endorsement is found to be invalid or unenforceable, the remainder shall remain in full 

force and effect.  

  

NMA2918  

08/10/2001  

    

  

  

INSTITUTE RADIOACTIVE CONTAMINATION, CHEMICAL, BIOLOGICAL, BIO-CHEMICAL AND  

ELECTROMAGNETIC WEAPONS EXCLUSION CLAUSE  
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This clause shall be paramount and shall override anything contained in this insurance inconsistent therewith  

1. In no case shall this insurance cover loss damage liability or expense directly or indirectly caused by or 

contributed to by or arising from:  

  

1.1 ionising radiations from or contamination by radioactivity from any nuclear fuel or from any nuclear waste or 

from the combustion of nuclear fuel  

  

1.2 the radioactive, toxic, explosive or other hazardous or contaminating properties of any nuclear installation, 

reactor or other nuclear assembly or nuclear component thereof  

  

1.3 any weapon or device employing atomic or nuclear fission and/or fusion or other like reaction or radioactive force 

or matter  

  

1.4 the radioactive, toxic, explosive or other hazardous or contaminating properties of any radioactive matter.  The 

exclusion in this sub-clause does not extend to radioactive isotopes, other than nuclear fuel, when such isotopes are being 

prepared, carried, stored, or used for commercial, agricultural, medical, scientific or other similar peaceful purposes  

  

1.5 any chemical, biological, bio-chemical, or electromagnetic weapon.  

  

CL 370 - 10/11/2003  

  

  

  

SANCTION LIMITATION AND EXCLUSION CLAUSE  

  

No (re)insurer shall be deemed to provide cover and no (re)insurer shall be liable to pay any claim or provide any benefit 

hereunder to the extent that the provision of such cover, payment of such claim or provision of such benefit would expose 

that re(insurer to any sanction, prohibition or restriction under United Nations resolutions or the trade or economic 

sanctions, laws or regulations of the European Union, United Kingdom or United States of America.  

LMA3100  

15 September 2010  
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CORONAVIRUS EXCLUSION   

  

This clause shall be paramount and shall override anything contained in this insurance inconsistent therewith.   

  

This insurance excludes coverage for:   

1) any loss, damage, liability, cost, or expense directly arising from the transmission or alleged transmission of:   

a) Coronavirus disease (COVID-19);   

b) Severe Acute Respiratory Syndrome Coronavirus 2 (SARS-CoV-2); or   

c) any mutation or variation of SARS-CoV-2;  or from any fear or threat of a), b) or c) above;   

2) any liability, cost or expense to identify, clean up, detoxify, remove, monitor, or test for a), b) or c) above;   

3) any liability for or loss, cost or expense arising out of any loss of revenue, loss of hire, business interruption, loss 

of market, delay or any indirect financial loss, howsoever described, as a result of any of a), b) or c) above or the fear or 

the threat thereof.   

All other terms, conditions and limitations of the insurance remain the same.   

LMA5395   

09 April 2020  

   

CYBER and DATA TOTAL EXCLUSION ENDORSEMENT  

(for attachment to International Liability forms)  

1 Notwithstanding any provision to the contrary within this Policy or any endorsement thereto this Policy does not 

apply to any loss, damage, liability, claim, fines, penalties, cost or expense of whatsoever nature directly or indirectly 

caused by, contributed to by, resulting from, arising out of or in connection with any:  

1.1 Cyber Act or Cyber Incident including, but not limited to, any action taken in controlling, preventing, suppressing 

or remediating any Cyber Act or Cyber Incident; or  

1.2 loss of use, reduction in functionality, repair, replacement, restoration, reproduction, loss or theft of any Data, 

including any amount pertaining to the value of such Data;  

regardless of any other cause or event contributing concurrently or in any other sequence thereto.  

2 In the event any portion of this endorsement is found to be invalid or unenforceable, the remainder shall remain 

in full force and effect.  
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3 This endorsement supersedes any other wording in the Policy or any endorsement thereto having a bearing on a 

Cyber Act, Cyber Incident or Data, and, if in conflict with such wording, replaces it.  

4 If the Underwriters allege that by reason of this endorsement that loss sustained by the Insured is not covered by 

this Policy, the burden of proving the contrary shall be upon the Insured. Definitions  

5 Computer System means any computer, hardware, software, communications system, electronic device 

(including, but not limited to, smart phone, laptop, tablet, wearable device), server, cloud or microcontroller including any 

similar system or any configuration of the aforementioned and including any associated input, output, data storage 

device, networking equipment or back up facility, owned or operated by the Insured or any other party.  

6 Cyber Act means an unauthorised, malicious or criminal act or series of related unauthorised, malicious or 

criminal acts, regardless of time and place, or the threat or hoax thereof involving access to, processing of, use of or 

operation of any Computer System.  

7 Cyber Incident means:  

7.1 any error or omission or series of related errors or omissions involving access to, processing of, use of or 

operation of any Computer System; or  

7.2 any partial or total unavailability or failure or series of related partial or total unavailability or failures to access, 

process, use or operate any Computer System.  

8. Data means information, facts, concepts, code or any other information of any kind that is recorded or transmitted in a 

form to be used, accessed, processed, transmitted or stored by a Computer System.  

LMA5468 4 November 2020  

 

PREMIUM PAYMENT CLAUSE  

Single Claims Agreement Party Arrangement - LMA9150  

 

 

1. Single Claims Agreement Party   

  

1.1 Scope   

All claims or circumstances assessed by the SLIP LEADER as having a Claim Amount at or below GBP250,000 or currency 

equivalent (the Threshold Amount) will be designated a Single Claims Agreement Party Claim (SCAP Claim) and will be 

managed within the terms of these SINGLE CLAIMS AGREEMENT PARTY ARRANGEMENTS (these  

Arrangements). For the purposes of these Arrangements the SLIP LEADER must be (a) an authorised person (as defined in 

Section 31 of the Financial Services and Markets Act 2000) with permission to effect or carry out contracts of insurance or 

(b) a Member of Lloyd's.   

  



 
ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 

 04-074-07004965-00000-01 
 

 

 

14 
 

1.2 Exceptions  Where:  

• in the assessment of the SLIP LEADER, the Claim Amount is more than, or is likely to be more than, the Threshold 

Amount; or  

• after making further enquiries, there remains insufficient information to form a view on the likely quantum of any 

circumstance or claim and in the SLIP LEADER'S experience and judgment, there is a material risk that the quantum will 

ultimately exceed the Threshold Amount; or  

• issues of fraud, avoidance or any other regulatory issues of the (re)insurance (either under the Insurance Act 2015 

or otherwise) arise, or, in the assessment of the SLIP LEADER are likely to arise, in connection with a SCAP Claim; or  

• at the sole discretion of the SLIP LEADER, a SCAP Claim is likely to become such a matter of controversy or 

unusual complexity or is likely to become subject to Dispute  

Resolution Proceedings,  such claims or circumstances shall be handled in accordance with the stated terms for CLAIMS 

AGREEMENT PARTIES B or C as applicable.   

2. Slip Leader Responsibilities   

  

2.1 Receipt of a Claim   

Upon receiving a notification of a claim or circumstance, the SLIP LEADER shall, as soon as practicable, assess and decide, 

based on all the relevant circumstances (including but not limited to the Claims Information), whether such claim or 

circumstance is a SCAP Claim and notify the Broker accordingly with instruction to advise this decision to all claims 

agreement parties stated in B or C as applicable of the CLAIMS AGREEMENT PARTIES section.  

  

2.2 Role of the Slip Leader   

A SCAP Claim shall be Determined by the SLIP LEADER on behalf of itself and all (re)insurers which subscribe on the same 

contractual terms to this slip and these Arrangements (Subscribing Insurers). For the avoidance of doubt, the SLIP LEADER 

shall have no liability to any other (re)insurer arising out of or in any way connected with the Determination of a SCAP 

Claim.   

2.2.1 When Determining a SCAP Claim, including where the SLIP LEADER may have delegated the Determination of a 

SCAP Claim, the SLIP LEADER must always:   

  

2.2.1.1 act in good faith and exercise the reasonable care of a competent (re)insurer;    and   

2.2.1.2 act in the best interest of all Subscribing Insurers on whose behalf it acts;    and   

2.2.1.3 comply with all laws, sanctions regimes, regulations and related guidance   

  (including, but not limited to, those issued by Lloyd's, the Financial Conduct   Authority and/or Prudential Regulation 

Authority) as may be applicable to the   Determination of a SCAP Claim and the SLIP LEADER from time to time,   including, 

but not limited to, conduct of business rules requiring (re)insurers to   treat customers fairly.  

2.2.1.4 notify all Subscribing Insurers of any Dispute Resolution Proceedings   commenced against them.   
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2.3 Reassigning Claims  

Where during the life of a SCAP Claim any of the provisions of clause 1.2 apply, the SLIP LEADER shall:  

2.3.1 reassign the SCAP Claim to the CLAIMS AGREEMENT PARTIES defined in B or C as applicable; and  

2.3.2 notify the Broker accordingly with instructions to advise all applicable CLAIMS  AGREEMENT PARTIES, following 

which the provisions of the applicable BASIS OF CLAIMS AGREEMENT shall apply to the claim.   

  

The SLIP LEADER may also, at any time, assign a SCAP Claim outside of these Arrangements if having due regard to the 

available Claims Information, all relevant circumstances and its ability to act in accordance with clause 2.2.1.1 - 2.2.1.3 

inclusive, it considers that this assignation would be appropriate. Such SCAP Claims will be Determined in accordance with 

the stated terms for CLAIMS AGREEMENT PARTIES B or C as applicable.   

  

The Broker may at any time reassign a SCAP Claim outside of these Arrangements and to the CLAIMS AGREEMENT PARTIES 

defined in B or C as applicable by advising all CLAIMS AGREEMENT PARTIES.   

  

Where a SCAP Claim has been reassigned outside of these Arrangements, it may not, without the consent of all CLAIMS 

AGREEMENT PARTIES stated in B or C as applicable of the CLAIMS AGREEMENT PARTIES section, be reassigned as a SCAP 

Claim.  

 

 

Notwithstanding any other right to (re)assign a SCAP Claim outside of these Arrangements, where the exchange rate 

between Sterling and the currency in which the SCAP Claim has been made fluctuates after the conversion date stated in 

CLAIMS AGREEMENT PARTIES paragraph A such that the Sterling value of the claim exceeds the Threshold Amount, the 

claim shall not cease to be a SCAP Claim.   

  

2.4 Delegation of Determination   

The SLIP LEADER may delegate its Determination of a SCAP Claim to another entity.   

  

Despite its right to delegate the Determination of a SCAP Claim pursuant these Arrangements the SLIP LEADER shall 

remain responsible for all acts and omissions of the delegate and the acts and omissions of those employed or engaged by 

the delegate as if they were its own.   

  

2.5 Processing Claims   
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The SLIP LEADER shall ensure that all supporting information has been properly documented prior to payment of the Claim 

and that such records are kept for a period of no less than 7 years after closure, subject always to the requirements of 

applicable laws (including but not limited to those applicable to the processing of personal data and privacy).   

    

  

3. Broker Responsibilities   

  

Notwithstanding the application of these Arrangements, the Broker shall advise all CLAIMS AGREEMENT PARTIES defined 

in B or C as applicable of any or all of the following matters or events, where known, as soon as practicable:   

3.1 any recommended reserve or reserves for a SCAP Claim;   

3.2 any revision to the recommended reserve or reserves;   

3.3 any change in the assignation of a SCAP Claim;   

3.4 the receipt of notice of the commencement of any Dispute Resolution Proceedings  relating to a SCAP Claim;   

3.5 the final Determination of a SCAP Claim, including where a SCAP Claim is denied;   

3.6 any receipt of a complaint against (re)insurers; and   

3.7 where so requested by the SLIP LEADER, the identity and participation of all subscribing   (re)insurers.   

  

A Subscribing Insurer may request the SLIP LEADER and/or Broker to provide such further information as it may 

reasonably require and the SLIP LEADER and Broker shall co-operate fully with any such request.   

  

4. Termination of the SLIP LEADER's Authority   

  

In the event that the SLIP LEADER:   

4.1.1 becomes the subject of voluntary or involuntary rehabilitation or liquidation, action    in bankruptcy or similar or 

in any way otherwise acknowledges its insolvency or is    unable to pay its debts or losses; or   

4.1.2 has its right to transact the main class of business covered by the slip withdrawn,   suspended, removed or made 

conditional or impaired in any way by any regulatory   authority; or  ceases to be either: (a) an authorised person (as 

defined in Section 31 of the    Financial Services and Markets Act 2000) with permission to effect or carry out   contracts of 

insurance; or (b) a member of Lloyd's,   

  

the authority of that SLIP LEADER to Determine all SCAP Claims shall automatically terminate from the date of that event, 

following which the provisions that apply to such a scenario as set out in the applicable BASIS OF CLAIMS AGREEMENT 

shall apply to the Claim.   
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5. Professional Advisers   

  

5.1 The SLIP LEADER has the sole authority to appoint and instruct an independent,    external, professional adviser 

(which may include, but is not limited to, a lawyer, surveyor,   actuary or accountant) where, in its sole discretion, it 

considers the professional adviser   necessary for the Determination of a Claim. The SLIP LEADER shall supervise the    

professional adviser throughout the period of their appointment.   

5.2 A professional adviser appointed in connection with a SCAP under 5.1 above may, at the  SLIP LEADER's 

discretion, be instructed to send all reports and correspondence directly  to the SLIP LEADER. The professional adviser's 

fees shall be agreed by the SLIP  LEADER. The fees of the professional adviser shall be shared between the subscribing  

(re)insurers in accordance with their respective shares of the SCAP Claim.   

  

6. Claims Concerns   

  

If a Subscribing Insurer has a concern regarding the handling of a SCAP Claim by the SLIP LEADER it shall notify the SLIP 

LEADER of its concern. The SLIP LEADER and the Subscribing Insurer which has raised the concern shall promptly confer 

and use their best endeavours to resolve the concern. If any disagreement remains [after a period of 28 days from the 

date on which the concern was notified to the SLIP LEADER], the authority of the SLIP LEADER to Determine the SCAP 

Claim to which the concern relates shall terminate following which the provisions of the applicable BASIS OF CLAIMS 

AGREEMENT shall apply to the claim.   

  

7. Intra-(Re)Insurer Dispute Resolution Protocols   

  

Before a Subscribing Insurer (Claimant) can bring a legal claim against the SLIP LEADER in relation to the Determination of 

a SCAP Claim or for a breach of its obligations under these Arrangements (Dispute), it must first attempt to resolve the 

Dispute as follows:   

    

7.1 The Claimant shall notify the SLIP LEADER that it is commencing the Dispute      Resolution Protocols 

prescribed in this clause 7.   

7.2 The Dispute shall first be referred to senior representatives of the SLIP LEADER and of   the Claimant who shall 

meet in a good faith effort to resolve the Dispute. If resolution is   not achieved within 21 days from the date the Dispute 

was referred to these individuals,   the matter shall be escalated to a board member responsible for claims who shall 

attempt   to resolve the Dispute.   

7.3 If a Dispute referred to in clause 7.2 above has not been resolved within 28 days from the date upon which the 

Dispute is referred to the board member, then the Claimant and SLIP LEADER shall enter into a mediation agreement in 

the form prescribed by the LMA and IUA. If the resulting mediation fails to resolve the Dispute, then the Dispute shall be 
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settled by arbitration in accordance with clause 7.4, provided always that the decision to commence an arbitration must 

be taken by the board of the Claimant in question.   

7.4 All disputes and differences arising under or in conjunction with these Arrangements   shall be referred to 

arbitration under ARIAS Fast Track Arbitration Rules. The seat of    arbitration shall be London.   

  

8. Limitation of Liability   

  

8.1 The total liability, whether in contract, in tort (including but not limited to negligence),  breach of fiduciary duty, 

breach of statutory duty or otherwise, of a SLIP LEADER to all  Subscribing Insurers on whose behalf it has acted, or is 

acting, under these  Arrangements shall not exceed GBP 500,000 in respect of any one SCAP Claim  (Liability Cap).   

8.2 If the aggregate liability of a SLIP LEADER in respect of any one SCAP Claim would  exceed the Liability Cap, the 

Subscribing Insurers shall each be entitled to be paid  only a share of the Liability Cap calculated in proportion to the share 

of the (re)insurance  underwritten by each Subscribing Insurer (excluding for the purposes of this clause any  share 

underwritten by the SLIP LEADER).  

8.3 A SLIP LEADER shall not be liable for loss of profits, loss of business, loss of use (in each  case whether direct or 

indirect) or any other indirect, special, or consequential damages  alleged to have been suffered by a Subscribing Insurer 

arising out of its breach of the  terms of these Arrangements.   

8.4 Nothing in these Arrangements shall exclude, restrict or limit a SLIP LEADER's liability  for fraud or fraudulent 

misrepresentation, death or personal injury caused by its  negligence or the negligence of its employees or agents and any 

matter in respect of  which it would be unlawful to exclude or restrict liability.   

  

9. Choice of Law and Jurisdiction   

  

Notwithstanding any other choice of law, express or implied in the contract of (re)insurance, the provisions of these 

Arrangements shall be construed and governed in accordance with the Laws of England and Wales and the subscribing 

(re)insurers submit to the exclusive jurisdiction of the Courts of England and Wales.   

  

10. Exclusions  

  

10.2  The following types of business (and applicable risk codes for Lloyds') are    excluded from these Arrangements:  

• Binders;  

• Proportional & Quota Share Treaties.   

  

   10.3   The following forms of settlement are excluded from these Arrangements:  



 
ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 

 04-074-07004965-00000-01 
 

 

 

19 
 

• ex gratia payments of any kind;  

• commutation agreements.   

  

Definitions   

  

In these Arrangements, unless the context otherwise requires, the following words shall have the following meanings:   

  

   Claim Amount means:  

• in relation to each SCAP Claim, the total amount claimed (after the application of any applicable deductible(s));or  

4.1.3 in relation to a circumstance, the total amount which, in the judgement of the SLIP 

10.1 All disputes and differences arising under or in conjunction with these Arrangements   shall be referred to 

arbitration under ARIAS Fast Track Arbitration Rules. The seat of    arbitration shall be London.   

  

11. Limitation of Liability   

  

11.1 The total liability, whether in contract, in tort (including but not limited to negligence),  breach of fiduciary duty, 

breach of statutory duty or otherwise, of a SLIP LEADER to all  Subscribing Insurers on whose behalf it has acted, or is 

acting, under these  Arrangements shall not exceed GBP 500,000 in respect of any one SCAP Claim  (Liability Cap).   

11.2 If the aggregate liability of a SLIP LEADER in respect of any one SCAP Claim would  exceed the Liability Cap, the 

Subscribing Insurers shall each be entitled to be paid  only a share of the Liability Cap calculated in proportion to the share 

of the (re)insurance  underwritten by each Subscribing Insurer (excluding for the purposes of this clause any  share 

underwritten by the SLIP LEADER).  

11.3 A SLIP LEADER shall not be liable for loss of profits, loss of business, loss of use (in each  case whether direct or 

indirect) or any other indirect, special, or consequential damages  alleged to have been suffered by a Subscribing Insurer 

arising out of its breach of the  terms of these Arrangements.   

11.4 Nothing in these Arrangements shall exclude, restrict or limit a SLIP LEADER's liability  for fraud or fraudulent 

misrepresentation, death or personal injury caused by its  negligence or the negligence of its employees or agents and any 

matter in respect of  which it would be unlawful to exclude or restrict liability.   

  

12. Choice of Law and Jurisdiction   
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Notwithstanding any other choice of law, express or implied in the contract of (re)insurance, the provisions of these 

Arrangements shall be construed and governed in accordance with the Laws of England and Wales and the subscribing 

(re)insurers submit to the exclusive jurisdiction of the Courts of England and Wales.   

  

13. Exclusions  

  

10.2  The following types of business (and applicable risk codes for Lloyds') are    excluded from these Arrangements:  

• Binders;  

• Proportional & Quota Share Treaties.   

  

   10.3   The following forms of settlement are excluded from these Arrangements:  

• ex gratia payments of any kind;  

• commutation agreements.   

  

Definitions   

  

In these Arrangements, unless the context otherwise requires, the following words shall have the following meanings:   

  

   Claim Amount means:  

• in relation to each SCAP Claim, the total amount claimed (after the application of any applicable deductible(s));or  

4.1.4 in relation to a circumstance, the total amount which, in the judgement of the SLIP LEADER, may be claimed (after 

the application of any applicable deductible(s)),  by the (re)insured from all (re)insurers under the Contract, including, but 

not limited to, any of its expenses or other sums that are recoverable from the (re)insurers pursuant to the terms of the 

Contract. The Claim Amount shall exclude any costs incurred by the (re)insurers arising out of, or in connection with the 

handling of a SCAP Claim.   

4.1.5   

4.1.6 Claims Information means the information contained within a notification or provided by the (re)insured or its 

agent in relation to a SCAP Claim. It also includes all information provided by any Professional Adviser employed by 

(re)insurers.   

4.1.7   

4.1.8 Determination/Determine means all claims handling activities necessary (including the appointment and 

instruction of any Professional Advisers) in order to: (i) accept or deny a SCAP Claim, in whole or in part; (ii) agree any 

amount payable and (iii) resolve finally any open matter in respect of the SCAP Claim by agreement or, negotiation.   
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4.1.9   

4.1.10 Dispute Resolution Proceedings means any litigation, arbitration, mediation, regulatory hearing (other than 

before an ombudsman) or other contested proceeding relating to a SCAP Claim commenced by or against Subscribing 

Insurers in any jurisdiction. 

  

 

 

  

 

NO ADHESIÓN: Los términos y condiciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y fijados libremente entre 

el asegurado y la compañía, por lo que este es un contrato de no adhesión y por lo tanto no se ubica en el supuesto 

previsto en él artículo 36-B de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; en esa virtud esta 

póliza no requiere ser registrada ante la C N S y F 

 

CLÁUSULA PRELACIÓN. Las presentes Condiciones Particulares tendrán prelación sobre las Condiciones Generales de ésta 

Póliza únicamente en aquello en que se contrapongan. 

 

Se aclara que la hora de inicio y fin de vigencia indicada en el slip tiene prelación sobre la estipulada en la caratula de la 

póliza. 

 

GMX Seguros no será responsable de pagar daños y/o costos originados en, basados en, atribuibles a reclamaciones 

generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente actividad(es) que tengan que ver con 

países, entidades y/o personas Sancionados por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de Norteamérica 
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ESPECIFICACIONES 
 
  

Por medio de este endoso y a solicitud del Asegurado, se realiza la siguiente especificación en la 

presente poliza a quedar: 

 

Se incluye traducción al idioma español de las siguientes clausulas: 

 

  

PCA 94 - SEGURO DE RESPONSABILIDAD PÚBLICA Y PRODUCTOS  NOTA: ESTA PÓLIZA ES 

UNA POLIZA "OCURRENCE BASIS" CON COSTOS DE DEFENSA INCLUIDOS EN LOS LÍMITES 

DE INDEMNIZACIÓN.  PCA 94  1. Cláusula Operativa  Los suscriptores indemnizarán al Asegurado 

por su responsabilidad por y/o derivado de lesión o daños (incluyendo costos, honorarios y gastos del 

reclamante) de acuerdo con la ley de cualquier país pero no con respecto a cualquier juicio, dictamen, 

pago o liquidación hecha en países que operan bajo las leyes de los Estados Unidos de América o 

Canadá (o a cualquier orden dada en cualquier parte del mundo para hacer valer dicho juicio, 

dictamen o liquidación, ya sea total o en parte) a menos que el Asegurado haya requerido que no 

haya dicha limitación y que haya aceptado los términos de los Suscriptores para proporcionar dicha 

cobertura, cuya oferta y aceptación deben estar incluidas por un endoso específico a esta Póliza.  La 

indemnización aplica únicamente a responsabilidades cuya responsabilidad esté definida en cada 

Sección asegurada de esta Póliza, derivadas del Negocio especificado en la Cédula, sujeto siempre a 

los términos, Condiciones y Exclusiones de dicha Sección y de la Póliza en su totalidad.  Para el 

propósito de determinar la indemnización otorgada:  1.1 "Lesión" significa muerte, daño corporal o 

enfermedad de o a cualquier persona. 1.2 "Daño" significa pérdida de posesión o control de o daño 

real a propiedad tangible. 1.3 "Contaminación" significa contaminación de la atmósfera o de cualquier 

agua, tierra u otra propiedad tangible. 1.4 "Producto" significa cualquier propiedad después de que ha 

dejado la custodia o control del asegurado y que ha sido diseñada, especificada, formulada, 

manufacturada, construida, instalada, vendida, proporcionada, distribuida, tratada, mantenida, 

alterada o reparada por o en nombre del Asegurado, pero no deberá incluir alimentos o bebidas 

proporcionadas por o en nombre del Asegurado, particularmente a los empleados del asegurado 

como un beneficio al empleado.  2. Indemnización a Terceros  La indemnización otorgada se extiende 

a:  2.1 A solicitud del Asegurado, cualquier parte que firme un acuerdo con el Asegurado para 

cualquier propósito del Negocio, pero solo hasta donde sea requerido por dicho acuerdo para otorgar 

dicha indemnización y siempre sujeto a las Cláusulas 7.3.3 y 12.3. 2.2 Oficiales del Asegurado en su 

capacidad de negocios derivada del desempeño del Negocio o en su capacidad privada derivada del 

empleo temporal de los empleados del Asegurado. 2.3 A solicitud del Asegurado, cualquier persona o 

firma por su responsabilidad derivada del desempeño de un contrato para proveer servicios de trabajo 

únicamente al Asegurado. 2.4 Ejecutivos, comité y miembros de las organizaciones del asegurado de 

cantina, social, deportes, medicina, combate de incendios y bienestar en sus respectivas capacidades 

como tales. 2.5 Los representantes personales del estado de cualquier persona que de alguna otra 

manera sería indemnizada bajo esta Póliza, pero solo con respecto a la responsabilidad incurrida por 

dicha persona.  Siempre y cuando dichas personas o partes observen, cumplan y estén sujetos a los 

términos, Condiciones y Exclusiones de esta Póliza como si ellos fueran el Asegurado.  3. 
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Responsabilidades Cruzadas  Cada persona o parte especificada como el Asegurado en la Cédula, 

es indemnizada por separado con respecto a las reclamaciones hechas en su contra por algún otro, 

sujeto a que la responsabilidad total de los Suscriptores no exceda los Límites de Responsabilidad 

establecidos.  4. Costos de Defensa  Los Suscriptores pagarán todos los costos, honorarios y gastos 

incurridos por el Asegurado con el consentimiento previo de los Suscriptores ("Costos de Defensa").  

4.1 En la investigación, defensa o liquidación de: 4.2 Como resultado de la representación en 

cualquier encuesta, investigación u otros procedimientos con respecto a asuntos que puedan tener 

una relevancia directa con cualquier ocurrencia que forme o pueda formar el sujeto de indemnización 

por esta Póliza  5. Límites de Indemnización  La responsabilidad de los Suscriptores de pagar daños 

(incluyendo costos del reclamante, honorarios y gastos) no excederá la suma especificada en la 

Cédula contra cada Sección con respecto de cualquier ocurrencia o series de ocurrencias derivadas 

de una causa originaria, pero bajo la Sección B y Sección C los Límites de Indemnización 

representan la responsabilidad total de los Suscriptores con respecto a todas las ocurrencias.  Los 

Costos de Defensa se pagarán adicionalmente a los Límites de Indemnización a menos que esta 

Póliza sea endosada en contrario.  En el evento de cualquier causa originaria que origine una 

reclamación o serie de reclamaciones que formen parte del sujeto de indemnización por más de una 

Sección de esta Póliza, cada Sección estará sujeta a sus propios límites de indemnización siempre y 

cuando la suma total de la responsabilidad de los Suscriptores no exceda el Límite de Indemnización 

mayor disponible bajo cualquiera de las Secciones que proporcionen indemnización.  SECCIÓN A - 

RESPONSABILIDAD PÚBLICA  6. Sección A - Indemnización  El Asegurado se indemniza bajo esta 

Sección de acuerdo con la Cláusula Operativa por y/o derivada de Lesión y/o Daño ocurrido durante 

el periodo del seguro, pero no por responsabilidad derivada de: a) Contaminación b) O en conexión 

con cualquier Producto  7. Sección A - Exclusiones  Esta Sección no cubre responsabilidad:  7.1 

derivada de la propiedad, posesión o uso de cualquier vehículo de motor o tráiler por o en nombre del 

Asegurado que no sea responsabilidad.  7.1.1 Causada por el uso de cualquier herramienta o planta 

que forme parte o esté anexa o se use en conexión con cualquier vehículo de motor o tráiler.  7.1.2 

Derivada más allá de los límites de cualquier calzada o vía causadas por la carga o descarga de 

cualquier vehículo de motor o tráiler.  7.1.3 Por daño a cualquier puente, puente de carga, camino o 

cualquier cosa debajo de ellos causado por el peso de cualquier vehículo de motor o tráiler o la carga 

que transporten.  7.1.4 Derivada de cualquier vehículo de motor o tráiler que esté temporalmente bajo 

la custodia o control del Asegurado con el propósito de estacionarlo.  En el entendido de que no se 

otorga indemnización en contra de responsabilidades que sean asegurables por obligación legal o por 

las que el gobierno u otra autoridad acepte responsabilidad.  7.2 Derivada de la propiedad, posesión 

o uso por o en nombre del Asegurado de cualquier aeronave, embarcación o aerodeslizador (que no 

sea una embarcación que no exceda cinco metros de longitud y entonces únicamente cuando se 

encuentre en aguas de navegación interior).  7.3 Por y/o derivado de daño a bienes propiedad, 

rentados o contratados o bajo compra a plazos o en préstamo al Asegurado o de alguna otra forma 

bajo el cuidado, custodia o control del Asegurado y que no sean:  7.3.1 instalaciones (o sus 

contenidos) ocupados temporalmente por el Asegurado para trabajar en las mismas (pero no se 

otorga indemnización a la parte de la propiedad en la que el Asegurado está trabajando y que se 

origine por dicho trabajo). 7.3.2 ropa y efectos personales de empleados y visitantes del Asegurado. 

7.3.3 ubicaciones arrendadas por el Asegurado hasta donde el Asegurado pueda ser responsable en 

ausencia de cualquier convenio en específico.   SECCIÓN B - RESPONSABILIDAD POR 

CONTAMINACIÓN  8. Sección B - Indemnización  Se indemniza al Asegurado por esta Sección de 

acuerdo con la Cláusula Operativa por y/o derivada de lesión y/o daño ocurriendo en su totalidad 
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durante el periodo del seguro y derivada de Contaminación, pero solo hasta donde el Asegurado 

pueda demostrar que dicha Contaminación.  8.1.- Fue el resultado directo de un evento específico 

repentino e identificable que ocurrió durante el período del seguro.  8.2.- No fue el resultado directo 

de la falla del Asegurado en tomar las precauciones razonables para prevenir dicha contaminación.  

9. Sección B - Exclusiones  Esta Sección está sujeta a las Exclusiones de la Sección A7 y C11 y 

tampoco cubre responsabilidad por y/o derivada de:  9.1 daño a instalaciones propiedad o rentadas 

por el Asegurado actualmente o previamente en cualquier momento.  9.2 daño a tierra o agua dentro 

o debajo de los límites de cualquier terreno o ubicaciones en la actualidad o previamente propiedad o 

rentadas por el Asegurado o de alguna otra manera bajo el cuidado, custodia o control del 

Asegurado.   SECCIÓN C - RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS  10. Sección C - Indemnización  

Se indemniza al Asegurado por esta Sección de acuerdo con la Cláusula Operativa por y/o derivado 

de lesión y/o daño ocurrido durante el periodo del seguro, pero solo contra responsabilidad derivada 

de o en conexión con cualquier Producto y no contra responsabilidad derivada de Contaminación.  11. 

Sección C - Exclusiones:  Esta Sección no cubre responsabilidad:  11.1 Por y/o derivada del daño a 

cualquier Producto o parte del mismo  11.2 Por costos incurridos en la reparación, 

reacondicionamiento, modificación o reposición de cualquier Producto o cualquiera de sus partes y/o 

cualquier pérdida financiera a consecuencia de la necesidad de dicha reparación, 

reacondicionamiento, modificación o reposición.  11.3 Derivada del retiro de cualquier Producto o de 

cualquiera de sus partes.  11.4 Derivada de cualquier Producto o cualquiera de sus partes que con el 

conocimiento del Asegurado se intente incorporar a la estructura, maquinaria o control de cualquier 

aeronave.  12. EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES DE LA 

PÓLIZA  Esta Póliza no cubre responsabilidad:  12.1 Derivada de la indiferencia deliberada, 

consciente o intencional de la gerencia técnica o administrativa del Asegurado para tomar los pasos 

necesarios razonables para prevenir reclamaciones.  12.2 Por y/o derivada de la Lesión a cualquier 

persona bajo un contrato de empleo o de aprendizaje con la condición de trabajar únicamente para el 

Asegurado en donde dicha Lesión se origine por la ejecución de dicho contrato.  12.3 Derivada de 

cláusulas de daños liquidados, cláusulas de penalización o desempeño de garantías a menos que se 

pruebe que la responsabilidad pudo haber sido incluida en la ausencia de dichas cláusulas o 

garantías.  12.4 Directa o indirectamente ocasionada por, ocurrida durante o como consecuencia de 

guerra, invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades (sea que haya guerra declarada o no), 

guerra civil, rebelión, insurrección o poder militar o usurpado.  12.5 Directa o indirectamente causada 

por o contribuida por o derivada de:  12.5.1 radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad 

de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio nuclear por la combustión de combustible 

nuclear. 12.5.2 las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de 

cualquier ensamble nuclear explosivo o sus componentes nucleares.  12.6 Por el Exceso como se 

establece en la Cédula con respecto a la primera cantidad de cada reclamación o serie de 

reclamaciones derivadas de una causa originaria.  12.7 Lo que forma parte del sujeto de este Seguro 

por otra Póliza y esta Póliza no podrá operar en contribución con dicho otro seguro.  12.8 Por 

sentencias o daños de una naturaleza punitiva o ejemplar ya sea en forma de multas, penalidades, 

multiplicaciones o sentencia de compensación o daños o daños agravados o en cualquier otra forma.  

13. CONDICIONES GENERALES  (Las condiciones 13.1 a 13.4 son precedentes a la responsabilidad 

de los Suscriptores de proveer indemnización bajo esta Póliza).  13.1 El Asegurado deberá dar aviso 

por escrito a los Suscriptores en cuanto sea razonablemente práctico sobre e cualquier ocurrencia 

que pueda originar una reclamación bajo esta Póliza y deberá proporcionar toda la información 

adicional que los Suscriptores puedan requerir. Cada reclamación, escritura, citatorio o proceso y 
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todos los documentos relacionados con los mismos deberán ser enviados a los Suscriptores 

inmediatamente después de que hayan sido recibidos por el Asegurado.  13.2 No se deberá dar 

aceptación, oferta, promesa o pago por parte del Asegurado o en su nombre sin el consentimiento por 

escrito de los Suscriptores quienes tendrán el derecho de tomar y conducir en nombre del Asegurado 

la defensa o pago de cualquier reclamación o de enjuiciar en nombre del Asegurado por su propio 

beneficio cualquier reclamación de indemnización o daños u otros y deberán llevar total discreción en 

la conducción de cualquier procedimiento y en el pago de cualquier reclamación y el Asegurado 

deberá proporcionar toda la información y ayuda que los Suscriptores requieran razonablemente.  

13.3 El Asegurado deberá dar aviso tan pronto como sea razonablemente práctico de cualquier hecho 

o evento que cambie materialmente la información proporcionada a los Suscriptores en el momento 

en que esta Póliza fue efectuada y los Suscriptores podrán modificar los términos de esta Póliza de 

acuerdo a lo material del cambio.  13.4 En donde la prima sea basada provisionalmente en los 

estimados del Asegurado, el Asegurado deberá mantener registros precisos y después del término de 

la vigencia de la Póliza, declarar tan pronto como sea posible, dichos detalles según lo requieran los 

Suscriptores. Entonces la prima deberá ser ajustada y cualquier diferencia pagada por o devuelta al 

Asegurado, según sea el caso, estará sujeta a cualquier prima mínima que pueda aplicar.  13.5 Los 

Suscriptores podrán pagar en cualquier momento al Asegurado en conexión con cualquier 

reclamación o serie de reclamaciones bajo esta Póliza en donde un Límite de Indemnización aplique, 

la suma de dicho Límite (después de deducir cualquier cantidad ya pagada) o cualquier cantidad 

menor con la que dichas reclamaciones puedan ser liquidadas y al ser realizado dicho pago por los 

Suscriptores, renunciarán a la conducción y control del mismo y no tendrán más responsabilidad en 

conexión con dichas reclamaciones, excepto por el pago de los Costos de Defensa incurridos antes 

de la fecha de dicho pago (a menos que el Límite de Indemnización se mencione como que incluye 

los Costos de Defensa) Condicionado a que si los Suscriptores ejercen la opción anterior y la suma 

requerida a disponer por cualquier reclamación o serie de reclamaciones excede el Límite de 

Indemnización y dicha cantidad en exceso está asegurada ya sea toda o en parte, con los Costos de 

Defensa pagaderos en adición al Límite de Indemnización bajo esta Póliza, entonces los Suscriptores 

también contribuirán con su proporción de los Costos de Defensa subsecuentes incurridos con su 

consentimiento previo.  13.6 Cualquier disputa concerniente a la interpretación de esta Póliza o la 

Cédula será determinada de acuerdo con la ley de Inglaterra. El Asegurado y los Suscriptores se 

someterán a la jurisdicción exclusiva de cualquier corte de jurisdicción competente dentro de 

Inglaterra y acuerdan cumplir con todos los requerimientos necesarios para darle la jurisdicción a 

dicha corte. Todos los asuntos derivados de la presente deberán ser determinados con la ley y 

práctica de dicha corte.  13.7 Cualquier frase o palabra en esta Póliza deberá ser interpretada de 

acuerdo con la ley de Inglaterra. La Póliza y la Cédula deberán ser leídas juntas como un contrato y 

cualquier palabra o expresión a la que se haya dado un significado específico en cualquier parte de 

esta Póliza o la Cédula, deberán significar dicho mismo significado en donde sea que aparezcan.  

13.8 Los Suscriptores podrán cancelar esta Póliza dando aviso de sesenta días por escrito de dicha 

cancelación a la última dirección conocida del Asegurado.  13.9 Si cualquier reclamación bajo esta 

Póliza es de alguna manera fraudulenta, todos los beneficios bajo esta Póliza serán invalidados.  

TEXTO PCA 94      

CL 370 - CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, ARMAMENTOS 

QUÍMICOS, BIOLÓGICOS, BIOQUÍMICOS Y ELECTROMAGNÉTICOS DEL INSTITUTO  La 

presente cláusula tiene carácter prevaleciente y deja con efecto nulo cualquier contenido en este 
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seguro que no esté en concordancia con la misma. 1 En ningún caso, este contrato cubrirá pérdidas, 

daños, responsabilidades o gastos, directa o indirectamente causados por, o derivados de: 1.1 

radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad procedentes de cualquier combustible o 

residuo nuclear o de la combustión de un combustible nuclear 1.2 inmuebles radioactivos, tóxicos, 

explosivos, o cualquier otro inmueble peligroso o contaminante de cualquier instalación nuclear, 

reactor u otros elementos o componentes nucleares de la misma 1.3 cualquier arma bélica o 

mecanismo que utilice fisión y/o fusión atómica o nuclear u otra fuerza o materia radioactivas o 

reactivas 1.4 materiales radioactivos, tóxicos, explosivos, peligrosos o contaminantes de cualquier 

materia radioactiva. La exclusión en esta sub-cláusula no es aplicable a isótopos radioactivos 

distintos al combustible nuclear en aquellos casos en los que dichos isótopos estén siendo 

elaborados, transportados, almacenados o utilizados para fines comerciales, agrícolas, médicos, 

científicos o cualquier otro fin pacífico similar. 1.5 Cualquier armamento químico, biológico, bio-

químico o electromagnético. CL 370 10/11/2003      

LMA 3100 - CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES  No se considera que 

ningún (re)asegurador haya otorgado cobertura, y ningún (re)asegurador tendrá la obligación de 

pagar cualquier beneficio bajo la presente, en la medida en que el hecho de otorgar dicha cobertura, 

de pagar dicha reclamación o de proporcionar dicha prestación le expondría al (re)asegurador a 

cualquier sanción, prohibición o restricción bajo resoluciones de las Naciones Unidas, o bajo 

sanciones, leyes o reglamentos comerciales o económicos de la Unión Europea, el Reino Unido o los 

Estados Unidos de América.  LMA 3100 15/09/10     

JC 2010/014 - CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES  No se considerará que 

ningún (Re)Asegurador deba brindar cobertura ni será responsable de abonar ningún reclamo ni de 

prestar ningún beneficio bajo la presente en la medida en que el otorgamiento de tal cobertura, el 

pago de tal reclamo o la prestación de tal beneficio pudiera exponer a dicho (Re)Asegurador a 

cualquier sanción, prohibición o restricción bajo Resoluciones de las Naciones Unidas o sanciones 

económicas, leyes o reglamentaciones de la Unión Europea, el Reino Unido o los Estados Unidos de 

Norteamérica.  JC2010/014 11/08/10     

NMA 2918 - ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO  Traducción libre al español, 

prevaleciendo siempre el texto original en inglés A pesar de cualquier indicación al contrario dentro de 

este seguro o de cualquier endoso del mismo, se acuerda que este seguro excluye pérdida, daño, 

costo o gasto de cualquier naturaleza causado directa o indirectamente o resultante de o en conexión 

con lo siguiente, sin importar cualquier otra causa o evento que contribuya a la pérdida 

concurrentemente o en cualquier otra secuencia. Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, 

hostilidades u operaciones similares a una guerra (sea que la guerra esté declarada o no); guerra 

civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil asumiendo las proporciones de o 

incrementándose a un levantamiento militar o de usurpación de poder, o Cualquier acto de terrorismo. 

Para el propósito de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado 

al uso de la fuerza o violencia y/o a la amenaza de los mismos, de parte de cualquier persona o 

grupo(s) de personas, sea que actúen solos o en nombre de o en conexión con cualquier 

organización(es) o gobierno(s), con fines políticos, religiosos, ideológicos o similares incluyendo la 

intención de influenciar a cualquier gobierno y/o atemorizar al público o a cualquier sector del público. 

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza causado directa o 

indirectamente, resultando de o en conexión con cualquier acción tomada para controlar, prevenir, 



 
ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 

 04-074-07004965-00003-01 
 

 

 

6 
 

suprimir o de cualquier forma lo relacionado a los párrafos (1) y (2) anteriores. Si los Suscriptores 

alegan qué por razón de esta exclusión, cualquier pérdida, daño, costo o gasto no está cubierto por 

este seguro, el costo de probar lo contrario correrá a cargo del Asegurado. En el caso de que 

cualquier parte de este endoso resulte no ser válido o inaplicable, el resto permanecerá en completo 

vigor y efecto. NMA 2918 08/10/2001     

LMA 5001 - CLÁUSULA DE TERMINACIÓN ESPECIAL  El Reasegurado podrá terminar este 

Contrato de Reaseguro en cualquier momento mediante una notificación por escrito al Reasegurador 

en caso de que se haya producido alguna de las siguientes circunstancias desde la fecha de inicio del 

presente Contrato de Reaseguro (o, en el caso de un contrato continuo, la fecha inmediata anterior al 

aniversario): a) Un Departamento de Seguros del Estado o una autoridad reguladora similar fuera de 

los Estados Unidos haya ordenado al Reasegurador que deje de aceptar negocios; o b) El 

Reasegurador se haya vuelto insolvente o haya sido puesto en liquidación o quiebra (voluntaria o 

involuntaria), o se hayan instituido en su contra procedimientos para la asignación de un receptor, 

liquidador, rehabilitador, conservador o fideicomisario en quiebra u otro agente conocido con 

cualquier nombre, para tomar posesión de sus activos o controlar sus operaciones; o c) Los 

tenedores de una póliza excedente del reasegurador (o la capacidad total del sello por parte del 

agente administrador en relación de los sindicatos de Lloyd's) se haya reducido en un 50% del 

importe al que se encontraba al inicio del presente Contrato de Reaseguro (o, en el caso de un 

contrato continuo, la fecha inmediata anterior al aniversario): o d) El Reasegurador se haya fusionado 

con, haya sido adquirido por, o cedido el control de sí mismo a cualquier otra compañía, corporación 

o individuo(s): e) La calificación AM BEST del Reasegurador que se haya asignado o rebajado por 

debajo de A-; o f) La calificación Standard and Poor del Reasegurador que se haya asignado o 

rebajado por debajo de A.  En caso de tal terminación la responsabilidad del Reasegurador deberá 

cesar al recibir la notificación del Reasegurado (excepto en relación de pérdidas que pudieran haber 

ocurrido antes de dicha fecha de terminación, pero cuya liquidación sigue pendiente) y el 

Reasegurador deba recibir una prima prorrata por tiempo de la Prima Total.  Sin embargo, si las 

pérdidas han ocurrido entre la fecha de inicio de este Contrato de Reaseguro (o, en el caso de un 

contrato continuo, la fecha inmediata anterior a la terminación del aniversario) y la fecha de 

terminación que exceda prorrata al tiempo de la Prima Total, entonces el Reasegurador deberá recibir 

una prima igual a las pérdidas o la Prima Total, cualquiera que sea menor.  A los efectos de la 

presente cláusula, se entenderá por "Prima Total" la prima totalmente ajustada que hubiera ganado el 

Reasegurador por el período de vigencia del presente Contrato de Reaseguro si no hubiese 

terminado, teniendo en cuenta cualquier condición de prima mínima e incluyendo cualquier prima de 

reinstalación en relación a las pérdidas ocurridas antes de la fecha de terminación  LMA 5001 14/7/04    

  

LMA 5395 - EXCLUSIÓN DE CORONAVIRUS (para uso en pólizas de responsabilidad marítima y 

energética) 09 abril 2020  Esta cláusula será primordial y prevalecerá sobre todo lo contenido en este 

seguro que sea incompatible con el mismo.  Este seguro excluye cobertura de:  1) cualquier pérdida, 

daño, responsabilidad, costo o gasto que surja directamente de la transmisión o presunta transmisión 

de: a) Enfermedad por coronavirus (COVID-19); b) Síndrome respiratorio agudo severo Coronavirus 2 

(SARS-CoV-2); o c) cualquier mutación o variación de SARS-CoV-2;  o por cualquier temor o 

amenaza de a), b) o c) anteriores;  2) cualquier responsabilidad, costo o gasto para identificar, limpiar, 

desintoxicar, eliminar, monitorear o probar a), b) o c) anteriores;  3) cualquier responsabilidad por 

pérdida, costo o gasto que surja de cualquier pérdida de ingresos, pérdida de contratación, 
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interrupción del negocio, pérdida de mercado, retraso o cualquier pérdida financiera indirecta, como 

sea descrito, como consecuencia de cualquiera de los puntos a), b) o c) anteriores o el miedo o la 

amenaza de los mismos.  Todos los demás términos, condiciones y limitaciones del seguro 

permanecen igual.  LMA 5395 09 abril 2020      

LMA 5468 - CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN TOTAL CIBERNÉTICA Y DE DATOS  1.              No 

obstante cualquier disposición en contrario dentro de esta póliza o en cualquier endoso a la misma, 

esta póliza no aplica a ninguna pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, multas, sanciones, costo 

o gasto de cualquier naturaleza directa o indirectamente causada por, a la que contribuya, resultante 

de, que surja de o en conexión con cualquier   1.1          Acto o incidente cibernéticos, incluyendo, 

pero sin limitarse a, cualquier acción tomada para controlar, prevenir, suprimir o remediar cualquier 

acto o incidente cibernéticos; o 1.2          Pérdida de uso, reducción de la funcionalidad, reparación, 

reemplazo, restauración, reproducción, pérdida o el robo de cualesquiera datos, incluido cualquier 

monto correspondiente al valor de dichos datos;   Independientemente de cualquier otra causa o 

evento que contribuya simultáneamente o en cualquier otra secuencia a la misma   2.              En 

caso de que se encuentre que alguna parte de este endoso no es válida o no se puede hacer cumplir, 

el resto permanecerá en pleno vigor y efecto.   3.              Este endoso reemplaza cualquier otro 

clausulado en la póliza o cualquier endoso a la misma que tenga relación con un acto cibernético, 

incidente cibernético o datos y, si entra en conflicto con dicho clausulado, lo reemplaza.   4.              Si 

los suscriptores alegan que por razón de este endoso la pérdida sufrida por el asegurado no está 

cubierta por esta póliza, la carga de probar lo contrario recaerá sobre el asegurado.   Definiciones   5.   

Sistema de computador significa cualquier computador, hardware, software, sistema de 

comunicaciones, dispositivo electrónico(incluyendo pero sin limitarse a teléfono inteligente, 

computador portátil, tableta, dispositivo que se lleva puesto), servidor, nube o microcontrolador, 

incluyendo cualquier sistema similar o cualquier configuración de los mencionados anteriormente e 

incluyendo cualquier dispositivo de entrada, de salida, dispositivo de almacenamiento de datos, 

equipo de red o instalación de back up asociados de propiedad u operado por el asegurado y o 

cualquier otra parte.   6.  Acto cibernético significa un acto no autorizado, malicioso o criminal o una 

serie de actos relacionados no autorizados, maliciososo criminales, independientemente del tiempo y 

el lugar, o la amenaza de o engaño sobre los mismos que involucren el acceso, el procesamiento, el 

uso o la operación de cualquier sistema de computador.   7.  Incidente cibernético significa: 7.1     

Cualquier error u omisión o serie de errores u omisiones relacionados que involucren acceso a, 

procesamiento de, uso u operación de cualquier sistema de computador; o   7.2.Cualquier 

indisponibilidad o falla total o parcial o series de indisponibilidades o fallas relacionados parciales o 

totales para acceder a, procesar, usar u operar cualquier sistema informático.   8.   Datos significa 

información, hechos, conceptos, código o cualquier otra información de cualquier tipo que se registre 

o transmita en una forma para ser usada, accedida, procesada, transmitida o almacenada por un 

sistema de computador.  LMA 5468 4 de noviembre de 2020     
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